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Re: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUB. DE APELACIÓN 2023-117

CAMILA ARDILA <abogadaardila@gmail.com>
Lun 29/05/2023 15:43

Para: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 MB)
2023-117 10 LAB. CIR. BARRANQUILLA RECURSO DE REPOSICIÓN SUB. APELACIÓN CON ANEXOS_compressed.pdf;

Buenas tardes Dres. 

De acuerdo a lo manifestado, se reenvía el presente documento recurso de reposición en subsidio de
apelación del siguiente proceso: 

JURISDICCIÓN: JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
NRO. RADICADO: 2023-00117

NOMBRE DEL APODERADO: MARÍA CAMILA ARDILA MORA
CÉDULA DEL APODERADO: 1.118.549.478 DE YOPAL
CORREO DEL APODERADO: ABOGADAARDILA@GMAIL.COM
CELULAR DEL APODERADO: 3134141731

NOMBRE DEL DEMANDANTE: ORLANDO ZAPATA BARRIOS
CÉDULA DEL DEMANDANTE: 7.427.907 DE BARRANQUILLA
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDANTE: orzaba74@gmail.com  

NOMBRE DEL DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES-
NIT DEL DEMANDADO: 900.336.004-7 
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Anexo documento en formato pdf del recurso de reposición en subsidio de apelación, la
subsanación de la demanda, y correo electrónico como anexo de la sustentación del recurso
antes enunciado.

Cordialmente,

María Camila Ardila Mora

El lun, 29 may 2023 a la(s) 08:20, Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla
(lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Cordial saludo, me permito informar que no es posible abrir el enlace enviado, favor enviar los
documentos en un solo archivo pdf, se informa que por lo tanto no se puede acusar el recibido del
mismo hasta no lo allegue nuevamente el documento. 

Atentamente,   
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Liney Polo Padilla 
Citador 
Juzgado Décimo Laboral Del Circuito De Barranquilla      
Dirección: Palacio De Jus�cia, Calle 40 No, 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico      
Correo Electrónico:lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co       

De: CAMILA ARDILA <abogadaardila@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 8:53
Para: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlán�co - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Carlos
Pereira Jimenez <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; orzaba74@gmail.com
<orzaba74@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUB. DE APELACIÓN 2023-117
 
Buenos días Dres. 

La presente tiene como fin allegar el recurso de reposición en subsidio de apelación del siguiente
proceso: 

JURISDICCIÓN: JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
NRO. RADICADO: 2023-00117

NOMBRE DEL APODERADO: MARÍA CAMILA ARDILA MORA
CÉDULA DEL APODERADO: 1.118.549.478 DE YOPAL
CORREO DEL APODERADO: ABOGADAARDILA@GMAIL.COM
CELULAR DEL APODERADO: 3134141731

NOMBRE DEL DEMANDANTE: ORLANDO ZAPATA BARRIOS
CÉDULA DEL DEMANDANTE: 7.427.907 DE BARRANQUILLA
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDANTE: orzaba74@gmail.com  

NOMBRE DEL DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES-
NIT DEL DEMANDADO: 900.336.004-7 
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Anexo documento en formato pdf del recurso de reposición en subsidio de apelación, la
subsanación de la demanda, y correo electrónico como anexo de la sustentación del
recurso antes enunciado.

Cordialmente,

--
MARIA CAMILA ARDILA MORA
Abogada UNAB
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--
MARIA CAMILA ARDILA MORA
Abogada UNAB



  

 

Señora  
JUEZ 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E. S. M.  
 
 

Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL  
No. De Radicado: 2023-00117  
Demandante: ORLANDO ZAPATA BARRIOS 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
 
Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación 
 
 

MARÍA CAMILA ARDILA MORA, abogada en ejercicio, domiciliada y residente en la 
ciudad de Yopal y correo electrónico abogadaardila@gmail.com , identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.118.549.478 de Yopal y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 305.941 del C.S. de la J., en calidad de apoderada judicial del señor ORLANDO 
ZAPATA BARRIOS, interpongo recurso de reposición en subsidio de apelación contra el 
auto del 18 de mayo de 2023 por medio del cual resuelve rechazar la demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, con fundamento que como extremo activo no 
allegamos la subsanación de la presente demanda, en razón a lo resuelto me permito 
argumentar en lo siguiente: 
 

- El día 11 de mayo de 2023 encontrando me dentro del término legal y la hora 
laboral determinada por la Rama Judicial la suscrita apoderada radico al correo 
electrónico lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co la subsanación de la demanda 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesta por el señor 
ORLANDO ZAPATA BARRIOS.  

- Se pone en conocimiento que aceptamos que hubo un error humano en la 
digitación del número de radicación del proceso, pero en la descripción del 
correo electrónico es posible identificar a las partes que hacen parte del proceso 
de la referencia.  

- De igual manera, se allega los anexos correspondientes donde se demuestra 
que se notificó a la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

- Se demuestra que la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES dio recibido del correo electrónico y que dicha 
situación no se obtuvo de parte del presente Despacho Judicial. 

 
 
Por lo anterior, solicitó a la Sra. Juez se admita la demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA interpuesta por el señor ORLANDO ZAPATA BARRIOS en contra de 
la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 
Cordialmente,  
 
 
 

________________________________________ 
MARÍA CAMILA ARDILA MORA, 
C.C. No. 1.118.549.478 de Yopal 

T.P. No. 305.941 C.S. de la J. 



CAMILA ARDILA <abogadaardila@gmail.com>

SUBSANACIÓN DDA 2023-00099
2 mensajes

CAMILA ARDILA <abogadaardila@gmail.com> 11 de mayo de 2023, 15:14
Para: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, orzaba74@gmail.com
CCO: Colombia Gestión Integral <colombiagestionintegral@gmail.com>

Buenas tardes Dres. 

La presente tiene como fin de radicar subsanación de la demanda ordinaria laboral con la siguiente información:

JURISDICCIÓN: JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
NRO. RADICADO: 2023-00099

NOMBRE DEL APODERADO: MARÍA CAMILA ARDILA MORA
CÉDULA DEL APODERADO: 1.118.549.478 DE YOPAL
CORREO DEL APODERADO: ABOGADAARDILA@GMAIL.COM
CELULAR DEL APODERADO: 3134141731

NOMBRE DEL DEMANDANTE: ORLANDO ZAPATA BARRIOS
CÉDULA DEL DEMANDANTE: 7.427.907 DE BARRANQUILLA
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDANTE: orzaba74@gmail.com  

NOMBRE DEL DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES-
NIT DEL DEMANDADO: 900.336.004-7 
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Anexo documento en formato pdf la subsanación de la demanda, correo electrónico comunicando la subsanación de la demanda, el poder y sus
correspondientes anexos.

Cordialmente,
--
MARIA CAMILA ARDILA MORA
Abogada UNAB

 SUBSANACIÓN Y ANEXOS DDA ORDINARIA LABOR…

Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 17 de mayo de 2023, 14:25
Para: CAMILA ARDILA <abogadaardila@gmail.com>

Buen día,                 

Le informamos que el documento enviado por su despacho fue recibido en Colpensiones y radicado bajo el No. 
2023_7054031  el mismo será atendido por el área competente para ofrecer una respuesta de fondo en el menor tiempo
posible.

Le reiteramos que la dirección  de correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co es  la única
dirección  con la que cuenta la entidad para atender requerimientos y notificaciones de despachos judiciales.        

 Cordial Saludo.

[Texto citado oculto]
--
Cordial saludo,

Gerencia de Defensa Judicial
Bogotá D.C.- Colombia
www.colpensiones.gov.co
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Señora 
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
E.                     S.                      D.  
 

Referencia: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia.  
Nro. Radicado: 2023-00117 
Demandante: ORLANDO ZAPATA BARRIOS    
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES.   
 
Asunto: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
 

MARÍA CAMILA ARDILA MORA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 

cedula de ciudadanía No 1.118.549.478 de Yopal, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No 305.941 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  con 
residencia en la carrera 44 # 37 -21 oficina 1102 Edificio Suramericana, Barranquilla -
Atlántico, actuando en calidad de apoderada del señor ORLANDO ZAPATA BARRIOS, mayor 
de edad  identificado con cedula de ciudadanía No 7.427.907 de Barranquilla, con residencia 
en Galapa -Atlántico, quien  actualmente se encuentra afiliado a la Administradora 
Colombiana de Pensiones -Colpensiones; interpongo proceso ordinario laboral de primera 
instancia  en contra  de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 
representada legalmente por el DR JUAN MILGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, para 
cuyos efectos expongo lo siguiente;  

HECHOS Y OMISIONES  

1. ORLANDO ZAPATA BARRIOS nació el 11 de mayo de 1945, por lo que actualmente 
tiene 76 años de edad.  
 

2. El señor Orlando Zapata Barrios laboró en la empresa CENTRAL SICARARE LTDA 
desde enero del año 1971 hasta diciembre de 1978.  
 

3. El afiliado Zapata Barrios prestó sus servicios en calidad de secretario del Concejo 
Municipal de Galapa desde el 27 de enero de 1981 hasta diciembre de 1982.  
 

4. Según consta en Historia laboral de fecha 10 de mayo de 2021 el señor Orlando 
Zapata Barrios se encuentra afiliado a La Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones desde el 28 de marzo de 1972.   
 

5. El afiliado Zapata Barrios únicamente se le refleja en su historia laboral en 
Colpensiones los períodos desde el 28 de marzo de 1972 hasta el 01 de diciembre 
de 1973, de el 01 de septiembre de 1974 hasta el 31 de enero de 1975, y desde el 
17 de febrero de 1977 hasta el 25 de diciembre de 1977.  
 

6. La empresa CENTRAL SICARARE S.A. en fecha 27 de marzo de 2006 realizó una 
petición al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS -VALLEDUPAR a través del cual 
solicito reconstruir la historia laboral del señor Zapata Barrios, dado que laboró 
desde enero de 1971 hasta diciembre de 1978, y para ello suministró información 
contentiva de número patronal, NIT de la empresa y el número de afiliación.  
 

7. A través de certificación adiada el 18 de abril de 2006 el Instituto de Seguros Sociales 
señala que el señor Orlando Zapata Barrios figura con vinculación al Sistema de 
Pensiones del ISS bajo el empleador Central Sicarare S.A. con semanas cotizadas en 
el año 1973: 25 semanas, en el año 1975: 05 semanas, y en el año 1977: 08 
semanas. De igual forma, precisa que de los demás ciclos no encuentra información 
debido a que no existen planillas ya que desaparecieron en incendio ocurrido en 
archivos de esta seccional en el año 1992.  
 

8. Mediante Oficio de fecha 17 de mayo de 2006 el jefe de personal señor HUMBERTO 
FRANCO PENAGOS remite copia de la solicitud presentada al ISS e igualmente 
informa el detalle de las semanas aducidas por dicha entidad indicadas en la 
certificación antes descrita.  
 



  
 

 

9. Al contabilizar las semanas comprendidas desde enero de 1971 hasta diciembre de 
1978 se establece un total de semanas cotizadas al Régimen de Prima Media Con 
prestación Definida de 416 semanas laboradas en la empresa CENTRAL SICARARE 
S.A.  
 

10. Si se tiene en cuenta las semanas laboradas con la empresa CENTRAL SICARARE S.A., 
del cual el ISS informó que no existen planillas, ni encontró la información de los 
ciclos solicitados dado que desaparecieron en un incendio en archivos en el año 
1992, el señor Orlando Zapata Barrios tendría en total 1031 semanas cotizadas hasta 
el 31 de enero de 2001.  
 

11. En fecha 05 de enero de 2021 mediante radicado No. 2020_12142790 de 27 de 
noviembre de 2020 Colpensiones informa que el aportante CENTRAL SICARARE 
LTDA identificado con número patronal 16022000005 únicamente realizó 
cotizaciones a su nombre para los periodos que se reflejan en la Historia laboral.  
 

12. El 10 de marzo de 2021 a través de radicado No. 2021_2814273 se presentó 
solicitud a la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones requiriendo la 
corrección de la historia laboral del afiliado Zapata Barrios.  
 

13. En fecha 29 de mayo de 2021 COLPENSIONES indicó que el empleador CENTRAL 
SICARARE LTDA realizó aportes para los ciclos que se reflejan en la historia laboral.  
 

14. Orlando Zapata Barrios teniendo en cuenta las semanas no corregidas por la 
Administradora Colpensiones se estaría a lo dispuesto en el acto legislativo 01 de 
2005, esto es, acreditaría las 750 semanas cotizadas a la entrada en vigencia del 
acto legislativo.  
 

15. Con las semanas cotizadas al sistema general de pensiones que no se ven reflejadas 
en su historia laboral, el señor Orlando Zapata Barrios acreditaría lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, régimen de transición, esto es, con 1000 semanas 
sufragadas en cualquier tiempo, lo que le permitiría acceder a la pensión de vejez.  
 

16. Orlando Zapata Barrios el 18 de mayo de 2021 solicitó el reconocimiento y pago de 
la pensión de vejez en virtud del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debido que 
acredita las semanas cotizadas al Régimen de Prima media Con prestación definida  
 

17. En Resolución SUB 227833 de 16 de septiembre de 2021 la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones negó la pensión de vejez al estimar que 
únicamente cuenta con 772 semanas sufragadas al régimen público y por ende no 
acredita las semanas requeridas en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, así como 
en el acto legislativo 01 de 2005 y la Ley 71 de 1988.  
 
 

PRETENSIONES 

Solicito, Señora Juez, teniendo en cuenta la narración de los anteriores hechos, se profieran 
las siguientes pretensiones: 

1. Ordenar a la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones a corregir la 
historia laboral del afiliado Orlando Zapata Barrios en los periodos comprendidos 
entre enero de 1971 hasta diciembre de 1978 y desde el 27 de enero de 1981 hasta 
27 de diciembre de 1982.  
 

2. Conforme a lo anterior, Que se ordene a la administradora Colpensiones a reconocer 
y pagar pensión de vejez bajo los presupuestos del Artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 Régimen de Transición y Ley 71 de 1988. 
  

3. Que se ordene a la Administradora Colpensiones a reconocer y pagar las mesadas 
pensionales desde el momento en que se causó el derecho a la pensión de vejez a 
partir del 31 de enero de 2001 en cuantía de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/L (49.686.960).   
 

4. Que se ordene al pago de los intereses moratorios.  
 



  
 

 

5. Que se ordene a Colpensiones y a favor del demandante, el pago de la 
correspondiente INDEXACIÓN sobre las sumas dejadas de pagar, siempre y cuando 
sea favorable para el pensionado.  
 

6. Que se condene a la entidad demandada al pago de las costas procesales.  

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 24 de la Ley 100 de 1993, Artículo 15, 
48, 53 de la Constitución Política, Acto Legislativo 01 de 2005, Artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, Ley 71 de 1988.  

El derecho a la seguridad social es un servicio público esencial cuya finalidad es lograr el 
bienestar social, garantizar a la población una subsistencia en condiciones dignas; este se 
encuentra regido por la Ley 100 de 1993 y comprende diferentes actores como son el 
estado, la sociedad y los mismos individuos, fundamentándose en principios de 
universalidad, solidaridad, accesibilidad, progresividad entre otros. 

Antes que nada, es imperioso destacar que la Seguridad Social se basa en los principios de 
solidaridad que se debe al individuo que por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
puesto que es una persona de la tercera edad, requiere de la especial protección del estado.  

En el presente caso objeto de estudio, se acude a la administración de justicia para que 
dirima la controversia que se suscita,  toda vez que con el actuar de la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones se transgrede los derechos fundamentales a la 
seguridad social, al habeas data, a la igualdad material, al mínimo vital, habida cuenta que 
existen soportes y pruebas que demuestran que  se cotizaron los aportes a pensión en los 
periodos requeridos por el afiliado Orlando Zapata Barrios y  la Administradora 
Colpensiones afirma que dichas semanas cotizadas no pueden ser tenidas en cuenta porque 
el extrabajador no cuenta con soportes y documentos probatorios como autoliquidaciones 
del pago de dichas semanas faltantes en la Historia laboral.  

En gracia de discusión, el derecho al habeas data otorga la facultad al titular de datos 
personales, de exigir a las administradoras de datos personales el acceso, inclusión, 
exclusión, corrección, adición, actualización, y certificación de los datos, así como la 
limitación en las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los mismos, conforme 
a los principios que informan el proceso de administración de bases de datos personales.  

En este sentido, se cita el derecho al habeas data como la garantía que tiene el titular de los 
datos de acceder a la información en forma correcta, entendiendo así, los efectos que la 
misma produciría, esto es, por cuanto la historia laboral de un trabajador comprende el 
acceso o no a la solicitud de cualquier prestación económica, dicho de otro modo, si no se 
acredita la densidad de semanas establecidas  en el Sistema General de Pensiones o en el 
Régimen de transición, como es el caso de la señora Angela Calvo, la misma no podría 
contar con adquirir el Status de pensionada.  

En este sentido, existe pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante sentencia T 
463 de 2016 en los siguientes términos: 

Para la Corte los principios del habeas data implican deberes constitucionales para las 
entidades que custodian, conservan y administran la información contenida en archivos y 
bases de datos. Así, dichas entidades deben observar una obligación general de seguridad 
y diligencia en la administración y conservación de los datos personales y una obligación 
específica de corregir e indemnizar los perjuicios causados por el mal manejo de la 
información 

Existen también obligaciones específicas para las administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida. El artículo 53 de la Ley 100 de 1993 estipula deberes 
de fiscalización e investigación de las entidades administradoras del régimen, que 
comprenden verificar la exactitud de las cotizaciones y adelantar las investigaciones 
pertinentes para comprobar la certeza de los hechos generadores, así como citar a 
empleadores o terceros para que rindan informes necesarios.  

Ahora bien, el derecho a la seguridad social comprende así mismo, los postulados o 
principios de buena fe y confianza legítima, que ampara al trabajador  la seguridad de los 
actos de la administración, esto, por cuanto, al afiliado se le debe garantizar que los datos 



  
 

 

y la información allí consignada, los cuales generan una expectativa, no vayan a ser 
modificados abruptamente, o arbitrariamente, sino por el contrario que prevalezca la 
verdad, pues, no es posible que existiendo documentos probatorios tales como certificación 
de sus empleadores, la Administradora Colombiana de Pensiones encargada del Régimen 
de Prima Media quien se rehusé a corregir la información, afirmando que los periodos 
requeridos no pueden verse reflejados en el reporte de semanas cotizadas al Régimen De 
Prima Media Con prestación definida.  

Así el principio de buena fe está consignado en el artículo 85 de la Constitución que sostiene 
que “[l]as actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 
los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas.” De este principio se desprende (i) la confianza legítima y (ii) el respeto 
por el acto propio, los cuales constituyen pautas de comportamiento de las entidades 
públicas y los particulares en los procedimientos administrativos. 

Por otra parte, establece el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado.” 

Lo anterior refiere entonces que es deber de Colpensiones en su calidad de administradora 
exigir el pago de los aportes a pensión cuando se evidencie que existe una relación laboral 
y dichos aportes no hayan sido cancelados, pues mal hace la entidad en trasladar su 
responsabilidad de ejercer las facultades legales de cobro para obtener la cancelación de 
los aportes a pensión al trabajador, quien asume en virtud del principio de buena fe y 
confianza legitima que su empleador realiza el pago de los tiempos laborados.  

En este sentido la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia CSJ SL 4539 de 2018 y 
en CSJ SL 34270 de 22 de julio de 2008 ha indicado que la labor de La administradora de 
pensiones no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como administrador 
de esos recursos tiene la obligación legal de vigilancia, a fin que de que estos se hagan 
efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes., al respecto 
señala:  

Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 de julio de 2008 radicado 34270 en 
la que rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacifica, sosteniendo 
que el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro al 
empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación reclamada, 
decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL 3399-2018, en donde se 
puntualizó.  

Sobre la línea jurisprudencial, garantizadora de los derechos de los trabajadores frente a 
empleadores morosos con el sistema de seguridad social y administradoras de pensiones 
negligentes en el recaudo de los aportes, la sentencia SL1363 -2018 de 11 de abril de 2018, 
la rememoró así:  

“Para responder el requerimiento de la censura, ésta Sala de Casación ratifica, que desde 
la sentencia CSJ SL 22 de julio de 2008, radicado 34270, vario su jurisprudencia respecto 
a los efectos de la mora del empleador en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones. Es por ello que, a partir de la referida providencia, la Corte estableció 
que cuando se presente dicha situación, y esto necesariamente impida el acceso a las 
prestaciones, si además medió incumplimiento de la respectiva administradora en el deber 
legal que tiene del cobro, es a ésa última a la que le incumbe el pago de las mismas, a los 
afiliados o a sus beneficiarios.  

También hizo expresa precisión la Corte, para el caso concreto de los afiliados en condición 
de trabajadores dependientes, que, si estos han cumplido cabalmente con el deber que les 
asiste frente a la seguridad social, de prestar el servicio y así causar la cotización, no pueden 
salir perjudicados ellos o sus beneficiarios, por la mora del empleador en el pago de los 
aportes y que, antes de trasladar a éste las consecuencias de esa falta, resulta menester 
verificar si la administradora de pensiones cumplió con el deber especifico del cobro.” 

Tal criterio doctrinal se ha reiterado por esta Sala de manera invariable, entre otras, en las 
sentencias CSJ SL, 13 febrero de 2013, rad 43839., CSJ SL, 15 mayo 2013, rad 41802, CSJ 
SL 8715 -2014; CSJ SL 14388-2015; CSJ SL 15167-2015; CSJ SL 16814-2015; CSJ SL2136-



  
 

 

2016; CSJ SL 15980-2016; CSJ SL 4892-2017 y CSJ SL 5166-2017, CSJ SL 1624-2018 y CSJ 
SL 3550 -2018.  

Es por lo anterior señor Juez que se acude a la recta impartición de justicia para que 
mediante un examen ajustado a la realidad, se valore las pruebas, y se ordene a la 
Administradora Colombiana de Pensiones a la corrección inmediata de la historia laboral 
del señor Orlando Zapata Barrios, quien en la actualidad se puede considerar una persona 
que por su edad se le ha disminuido su capacidad laboral y quien ha realizado los esfuerzos 
para obtener  la pensión de vejez, merezca la especial protección del Estado, como quiera 
que el no contar con las semanas cotizadas establecidas en la Ley, específicamente, los 
presupuestos de los artículos 36 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 71 de 1988, se negaría el 
derecho a la pensión de vejez y a su vez  la seguridad social, al mínimo vital y a una vida en 
condiciones dignas.   

COMPETENCIA  

El proceso que debe seguirse es ordinario laboral de primera Instancia; por la naturaleza 
del proceso, la vecindad de las partes y la cuantía, conforme el Artículo 12 del Decreto Ley 
2158 de 1948 modificado por el artículo 46 de la ley 1395 de 2010, es usted competente 
para conocer de este proceso.  

MEDIOS PROBATORIOS 

1. Copia de la cédula de ciudadanía Orlando Zapata Barrios. 

 2. Copia de acta de posesión del señor Orlando Zapata en el cargo de secretario 27 enero 
1981 ante el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Galapa. 

3. Copia de reporte de semanas cotizadas ante el SEGURO SOCIAL GERENCIA NACIONAL DE 
RECAUDO fecha de consulta 2001/01/25. 

4. Copia de solicitud de certificado de trabajo como empleado que fue de la EMPRESA 
CENTRAL SICARARE desde el año 1971 hasta el año 1978 radicado 06 febrero 2006. 

5. Copia de solicitud de certificado de trabajo como empleado que fue de la EMPRESA 
CENTRAL SICARARE desde el año 1971 hasta el año 1978 radicado 18 marzo 2006. 

6. Copia de solicitud de certificado de trabajo como empleado que fue de la EMPRESA 
CENTRAL SICARARE desde el año 1971 hasta el año 1978 radicado 31 marzo 2006. 

7. Copia CONSTANCIA emitida por SEGURO SOCIAL SECCIONAL CESAR DEPARTAMENTO 
COMERCIAL 18 abril 2006. 

8. Copia de contestación de la solicitud radicada por la EMPRESA CENTRAL SICARARE ante 
el DEPARTAMENTO COMERCIAL DEL SEGURO SOCIAL SECCIONAL CESAR con fecha de 18 
abril de 2006. 

9. Copia de solicitud radicada por la EMPRESA CENTRAL ante el director Comercial de ISS – 
VALLEDUPAR respecto de las semanas cotizadas a favor del señor ORLANDO ZAPATA 
BARRIOS 10 mayo de 2006. 

10. Copia de solicitud efectuada por la EMPRESA CENTRAL SICARARE ante el 
DEPARTAMENTO COMERCIAL DEL SEGURO SOCIAL SECCIONAL CESAR con fecha 17 mayo 
2006. 

11. Copia formato Nro. 1 certificado de información laboral con fecha 15 de noviembre de 
2012. 

12. Copia formato Nro. 2 certificado de salario base con fecha 15 de noviembre de 2012. 

13. Copia CONSTANCIA emitido para SECRETARIA GENERAL de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
GALAPA 18 febrero 2013. 

14. Copia de contestación Colpensiones 8 julio 2013 BZ2013_4524201-1329949 2 folios. 

15. Copia contestación por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL emitido el 24 
julio de 2013. 



  
 

 

16. Copia contestación por parte de COLPENSIONES del radicado Nro. BZG 2013_4524201 
con fecha 31 diciembre de 2013. 

17. Copia de solicitud de certificado de trabajo como empleado que fue de la EMPRESA 
CENTRAL SICARARE desde el año 1971 hasta el año 1978 radicado 19 mayo 2014. 

18. Copia de COLPENSIONES sobre reporte de semanas cotizadas en pensiones período de 
informe enero/1967 a agosto/2016, el cual esta actualizado al 30 de agosto de 2016. 3 
folios. 

19. Copia de solicitud de certificación de factores salariales mes a mes de prestación del 
servicio militar en la INFANTERIA DE MARINA CARTAGENA Primer contingente de 1965 con 
fecha 07 marzo 2018. 

20. Copia solicitud de certificaciones ante la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
20 marzo de 2018. 

21. Derecho de Petición ante COLPENSIONES 20 marzo de 2018. 

22. Copia de informe de tramite derecho de petición emitido por el MINISTERIO DE 
DEFENDSA NACIONAL COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES ARMADA NACIONAL 
DIVISIÓN DE NOMINAS con fecha 05 04 2018. 

23. Copia formato Nro. 1 certificado de información laboral con fecha 13 de abril de 2018. 

24. Copia formato Nro. 2 certificado de salarial base con fecha 13 de abril de 2018. 

25. Copia formato Nro. 3 certificado de salarios mes a mes con fecha 13 de abril de 2018. 

26. Copia contestación por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL emitido el 7 
mayo de 2018. 

27. Copia de certificación electrónica de tiempos laborados CETIL emitido por el MINISTERIO 
DE HACIENDA junio 12 de 2018. 4 folios. 

28. Copia de solicitud de certificado laboral de tiempo de servicio y tipo de contrato del 
tiempo laborado ante TRANSPORTE ATLANTICO 24 julio de 2018. 

29. Copia trámites rápidos Colpensiones – 2020_12142790.      

30. Copia de contestación Colpensiones BZ2020_12142790-2552351 2 folios. 

31. Copia de Renuncia de poder del abogado EDGARDO ENRIQUE GOMEZ GARCIA 27 04 
2020. 

32. Copia solicitud de Certificación laboral en sistema cetil emitido por la ALCALDÍA DE 
GALAPA con fecha del 21 octubre de 2020. 

33. Copia solicitud de Certificación laboral en sistema cetil emitido por la REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE COLOMBIA en la oficina de Gestión Humana con fecha 08 
julio de 2013. 

34. Copia solicitud de Certificación laboral en sistema cetil emitido por la ALCALDÍA DE 
BARRANQUILLA QUILLA-20-235673 noviembre 20 de 2020. 

35. Copia solicitud de Certificación laboral en sistema cetil emitido por la ALCALDÍA DE 
GALAPA con fecha del 20 noviembre de 2020. 

36. Copia de constancia emitido por la SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE GALAPA 23 noviembre de 2020. 

37. Copia solicitud de Certificación laboral en sistema cetil emitido por la CONCEJO 
MUNICIPAL DE GALAPA con fecha del 27 noviembre de 2020. 

38. Copia constancia emitida por la ALCALDÍA DE GALAPA con fecha del 30 noviembre de 
2020. 

39. Copia contestación por la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA QUILLA-20-235673 diciembre 
21 de 2020. 



  
 

 

40. Copia de certificación electrónica de tiempos laborados CETIL emitido por el MINISTERIO 
DE HACIENDA diciembre 21 de 2020. 5 folios. 

41. Copia de contestación Colpensiones 05 enero 2021 BZ2020_12142790-0019106 2 
folios. 

42. Copia de certificación electrónica de tiempos laborados CETIL emitido por el MINISTERIO 
DE HACIENDA febrero 26 de 2021. 4 folios. 

43. Copia de contestación Colpensiones 19 mayo 2021 No. De Radicado 2021_4531684-
1171453 1 folio. 

44. Copia de contestación Colpensiones 29 mayo 2021 BZ2021_2814273-1273085 2 folios. 

45. Copia de contestación Colpensiones 10 marzo 2021 BZ2021_2814273-0612935 2 
folios. 

46. Copia de COLPENSIONES sobre reporte de semanas cotizadas en pensiones período de 
informe enero/1967 a mayo/2021, el cual esta actualizado al 10 de mayo de 2021. 8 folios. 

47. Copia de certificación electrónica de tiempos laborados CETIL emitido por el MINISTERIO 
DE HACIENDA abril 08 de 2021. 4 folios. 

48. Copia de contestación Colpensiones 16 septiembre 2021 BZ2021_10783744-2303455 
2 folios. 

49. Copia acto administrativo SUB 227833 16 septiembre de 2021 5 folios. 

SOLICITUD DE PRUEBA  

1. Le solicito al Señor Juez vincular al presente proceso ordinario laboral a la Alcaldía 
Municipal de Galapa, quien fungió como ente empleador de mi poderdante el señor 
ORLANDO ZAPATA BARRIOS, conforme a lo estipulado en el Artículo 169 Código General 
del Proceso.  

2. Señor Juez, solicito muy respetuosamente se ordene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones aportar copia del proceso de cobro pre jurídico y jurídico a los 
empleadores que no pagaron los aportes según consta en radicado No 2019_3663747 de 
19 de marzo de 2019 para el pago de los aportes a pensión.  

ANEXOS 

Me permito anexar a la presente subsanación de la demanda los documentos indicados en 
y poder a mi favor. 

NOTIFICACIONES  

La parte demandante ORLANDO ZAPATA BARRIOS en la carrera 16 # 16-61 Barrio Paraíso -
Galapa, Soledad-Atlántico, y correo electrónico: orzaba74@gmail.com 

El demandado COLPENSIONES en Cl. 82 #49C-49, Barranquilla, Atlántico y orreo electrónico 
demandado: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

La apoderada de la parte demandante en la carrera 44 # 37 -21 oficina 902 Edificio 
Suramericana. Correo electrónico: abogadaardila@gmail.com 

Del Señor(a) Juez, 

Atentamente,  

 

 

MARÍA CAMILA ARDILA MORA  
C.C. No. 1.118.549.478 de Yopal 
T.P. No. 305.941 C. S. de la J.  













































































































































































CAMILA ARDILA <abogadaardila@gmail.com>

SUBSANACIÓN DDA 2023-00099
1 mensaje

CAMILA ARDILA <abogadaardila@gmail.com> 11 de mayo de 2023, 15:12
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, orzaba74@gmail.com
CCO: Colombia Gestión Integral <colombiagestionintegral@gmail.com>

Buenas tardes Sres. COLPENSIONES

La presente tiene como fin de radicar subsanación de la demanda ordinaria laboral con la siguiente información:

JURISDICCIÓN: JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
NRO. RADICADO: 2023-00099

NOMBRE DEL APODERADO: MARÍA CAMILA ARDILA MORA
CÉDULA DEL APODERADO: 1.118.549.478 DE YOPAL
CORREO DEL APODERADO: ABOGADAARDILA@GMAIL.COM
CELULAR DEL APODERADO: 3134141731

NOMBRE DEL DEMANDANTE: ORLANDO ZAPATA BARRIOS
CÉDULA DEL DEMANDANTE: 7.427.907 DE BARRANQUILLA
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDANTE: orzaba74@gmail.com  

NOMBRE DEL DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES-
NIT DEL DEMANDADO: 900.336.004-7 
CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Anexo documento en formato pdf la subsanación de la demanda, correo electrónico comunicando la subsanación de la demanda, el poder y sus
correspondientes anexos.

Cordialmente,
--
MARIA CAMILA ARDILA MORA
Abogada UNAB

 SUBSANACIÓN DDA ORDINARIA LABORAL DTE ORL…
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